
Municipalidad DistÍtal
CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDh N' 
'A' 

.2O23.MDCC

Cero Colorado, 17 de abrildel 2023

VISTOS:

La propuesta efectuada por el Gercnte ¡,lunicipal sobre designación en el caeo de confanza de Sub Gerente de

v Costos de la l\¡uoicioalidad Disfilalde Cero Colofado. asi como el informe N' 0824-2023- [¡DCC-GAF-SGGTH-ABG-

ESP de fecha 17 de abril del 2023 del Abogado de la Sub Gerencia de Geslión de Talento Humano.

CONSIDERANDO:

Que, la [¡unicipa idad, conforme a lo establecido en el artÍculo 194' de la Conslitución Politica del Estado y los articulos I

y ll del Título Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades - Ley 27972, es el órgano de gobieno promotor del desarollo local,

con personeía iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica,

económica y adminislraliva en los asuntos de su competenc¡a.

Que, el numeral 17 del articulo 20' de la Ley 0rgánica de lVunicipalidades - Ley 27972, modificada por la Ley N' 31433,

"es alribuc¡on del alcalde, designat y cesat al gercnle mun¡c¡pal y, a prapuesta de éste, a los denás func¡ananos y

de conl¡anza, cunpl¡endo con los requ¡s¡los Nev¡anente establecidos en la nomal¡va v¡genle y en los documentas
que tqulan el peiil de cúa pueslo'.

oue, mediante Ley N' 31419 - Ley que €slablece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la

de luncionarios y dhectivos de libre designación y remoción, se determinan los requisitos min¡mos y los impedimentos

en el acceso v eiercicio de su función.

oue, el artlculo 28' del Reg amento de Ia Ley N" 31419 - Ley que eslablece disposiciones para gaianlizar la idone dad

en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, aprobado con Decfeto

Supremo N" 053-2022-PC[.,], regula elprocedim¡enlo de vinculación, siendo éslel

"28.1.1n¡c¡o del prccod¡n¡ento. El proced¡n¡ento de vinculac¡ón inicia con la sol¡c¡tud del lunc¡onaida
públbo/a ptoponente o la náx¡na auloñad administrat¡va, de ser el caso, a la Of¡c¡na de Recwsos Hunan1s,

a la qus haga sus veces, adjunlando cop¡a del cur¡culun vttae docunsnlado, para la evaluac¡ón de la peBona

prcpuesla respedo al cunpl¡niento de los rcqu¡s¡tos eslablec¡dos en la Ley, en 6l presente Raglanqtto, en

alrcs d¡spos¡ciones normativas espec¡licas em¡l¡das por €ntes foclores de sisl'nas adn¡n¡strcliv1s y de las

enttdades en los inslrumentos de gesión respscllvos,
28.2. Veiticación de cunplin¡ento dol peñl de puesto, La Of¡c¡na do Recursos Hut a,?os, o la que haga

sus veces, veifrca el cunplin¡ento de las rcqu¡s¡los, en¡t¡endo €l infome de cunpl¡n¡ento, o no cunpl¡n¡enlo,

de curespondet. (...).

28.3. Veiñcación de inpdin€/|,tos para d acceso a la lunc¡ón pública. Elinlome que en¡ta la Oficina de

Recursos Huflanos, o la que haga sus veces, deba contenqr la veñf¡cación de que la persona prcpuesta no

cuente con ¡nped¡nentos pata el acceso a la función públba. Para tal efecto se rcvisa obl¡galoianente la

¡nlunación Nopüc¡onada pot la PlataÍoma de Deb¡da D¡l¡genc¡a del Seclot Público, el R€{,istrc Nac¡onal de

Sanc¡ones contra Sorv¡doras Civiies, el Registro de Deudores de Reparcc¡ones C¡v¡les y el Reg¡sÍrc de

Deudorcs Al¡nentatios Morosos, de encontraÉe inscrrto en este últ¡no deberá cancelar elrog¡strc o aulor¡zar

el descuenta par plan¡lla o por otrc ned¡o de pago, prcv¡o a la exped¡ción de la resoluc¡ón de designac¡ón

canespondiente, de acuedo a la Ley M 28970, Ley que crea el rcgislro de Deudorcs Alinenlaios Motosjs

Ad¡c¡onalnente, deba cons¡denqe /os rcgisltos d¡spon¡bles v¡nculados a cargos y lunc¡ones espec¡frcas

creadas con nünas con rango de ley, según se detala en el Conpendio Nomal¡vo sobre lmpedimenlos pan

el Acceso a ta Func¡ón Públ¡ca, Anexo No 01 a! presente Reglanento. As¡n¡sno, la Ol¡c¡na de Recusc¡
Hunanos, o la que haga sus veces, rcqu¡ere a la percona prcpuesla la susct¡pciÓn de la Declanción Jurada'

Anexo M 02, de no lenet ¡nped¡nentos paÉ set des¡gnado.

28.4. Designación y pubt¡cac¡ón, De haberse enit¡do el ¡nforne que conliene la rcv¡skn alcunpl¡m¡enÍo del

peñl y de ¡nped¡nentos para el acceso a la tunc¡ón públ¡ca, la sntidad puede conlnuat con el prccedin¡enlo

para la em¡s¡ón de ta Resoluc¡ón de des¡gnaciÓn, la cual se publica en ]a sede dig¡talde la enl¡dad, y en el dn o
alicial El Peruano, de corrcspondeL'.

Oue, la Ley que establece la eliminación progresiva del Rqlimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y olorca derechos

laborales - LEY No 29849 en su Pimera Disposición Complementaria F inal qu e " 9l personal establec¡do en los numerales 1,2, e ¡nciso

d dalnunercl3 d6tattÍculo 4 de ]a Ley 28175, Ley Marco detEmpleo Pública, contratado por alRég¡nen LabaftlEspecialdel Deüeto

Leg¡slat¡vo 1057 , está exclu¡do de tas ragtas establecidas en el aÍiculo I de d¡cho deüeto legislat¡u_o. Este Nrconal s'la Aúl|'
contrctado pa? ocupat una plaza orgán¡ca conlenida en el Cuadro de As¡gnac¡ón de Pe$onal - CAP de la 1ntidaÚ ) I t, rrii'i.irl.lir

iT+ b!'o;-;¡s
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oue, el Abogado de la s!b Gerencia de Gestión de falenlo Humano con Informe N" 0824-2023]VDCC-GAF-SGGTH-

de fecha 17-de abril del 2023 colige que, el sf. cPc Elvis Percy Riquelme Apaza cumple con los fequisltos para ser

en elcaroo de confanza de Sub Geónte de Contabilidad y Costos de la lVunicipalidad DisfitaldeCero Coloradol asimismo

Resolución de Alcaldia N" 010"2023-MDCC de fecha 01 de enero del 2023 se designa al CPC iuiio Ces¿r

en el cafgo de confianza de sub Gerenle de contabilidad y costos de la t\¡unicipalidad de cerro colorado,

Drevlamente debe deiarse sin efecto dicha designaclón.

el reierido profesional no cuenta con ninguna incompalibilldad para el acceso a cargo pÚblico de designación y remociÓn

Que, acofde a lo expuesto estando a las lacultades confendas por la Ley ofgánica de Municipa!idades - Ley N" 27972,

la Dropuesta efeclJada por elGerente l¿lunicrpal

Oue. la Autoridad Nacional del Servicio Civil en el Inlorme Técnico N" 1557-2016-5ERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confianza en el rqimen del Decreto Legislalivo N" 1057 anota que'd6 confornidad con lo d¡spueslo en la Pñnera D¡spos¡c¡ón

Conplenentatia Finat de la Ley N' 2gd4g, ta contntac¡ón diecta de func¡onarios, enpleados de confianza y perconal d¡recl¡vo

supáior podrá elecluarse bajo ks abances det rég¡nen aspec¡at CAS, s¡n la necesidad de que exisla previanenle un concuso públ¡co

de nérilos, perc ten¡endo en considetac¡ón que ta plaza a úuparce eslé conten¡da necesaianenle en el Cuadro para As¡gnac¡Ón de

Peqonal (iAPl, CAP Prov¡s¡onat o Cuadro de Puestos de la Ent¡dad (CPE): rcspetándose el porcentak náx¡no que la Ley Marco del

Enpteo Púbtico y la Ley del SeN¡c¡o Avil establecen para d¡chas categoias"

eue, el Gerente l\.lunicipal ha propuesto para ser designado en el cargo de confianza de Sub Gerente de Contabilidad y

Costos de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado al Sr. CPC Elvis Percy Riquelme Apaza

SE RESUELVE:

. ARTÍCULo PRIMERO: DEJAR sin efecto Ia Resolución de Alcaldia N" 010-2023-[¡DCC de fecha 01 de enero del 2023,

en el extremo pof el que se designa al cPc Julio cesar Rodriguez Mollohu€nca en €l cafgo de conianza 
-de 

sub Gefente de

óoniuúitiOáO y Corto, dr b Munic¡;atidad Distrital de Ceno Colorado, agradeciéndole la labor realizada en benellcio del Distrito

ARTíCULO SEGUNDO: DESI6NAR a partirde la notificación con la presente aICPC ELVIS PERCY RIQUELME APAZA

en et cargo de conf¡anza de SUB GERENTE DE CONTABILIDAD Y CoSToS de la Municipal¡dad Dislrilalde Ceno Colorado, baio

el régimen laboraldel Decrelo Legislativo N" 1057.

ARffcULo TERGERo: Dlspot{ER a ta Gerencia de Administración yFinanzasyala sub Gerencia de Gestión delTalenlo

Humano las acciones que corespondan a padir de la emisión de la presente.

ARTICULO CUARÍO: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaria General la notificación con la presente y a la oficina de

Tecnologias de la lnformación su publicación en el portalweb inEtitucional
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